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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PRESENTADOS PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 18/2020 PARA OBRAS DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN PARA LA DERIVACIÓN DEL CAUDAL DE LA EDAR PATENTES TALGO T. M. LAS 
ROZAS DE MADRID.  

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 UTE CEVIAM EPC, S.L.- AFC CONSTRUCCIONES 
Y CONTRATAS, S.L. B49154818 - B18854166 

2 UTE ELECNOR, SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U 
- AUDECA, S.L.U. A79486833 - B33302696 

3 
UTE EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E 
PROXECTOS, S.A., - MISTURAS OBRAS E 
PROXECTOS, S.A. 

A32002644 - A-32118705 

4 
UTE CANALIZACIONES TADOP, S.L. – 
AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURA 
S.L. 

B86260882 - B04783338 

5 FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. A28019206 

6 OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS S.L. B85047835 

7 ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. A73998346 

Los defectos encontrados en la documentación relativa al sobre Nº1 son los siguientes: 

UTE CEVIAM EPC, S.L.- AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. 

PRIMERO.- En la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) 
se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 

3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad  
 

(…)” 

 

Defecto: Las empresas licitadoras que conforman la UTE aportan la declaración relativa a las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad las cuales no son conforme al 
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modelo establecido en el Anexo V del PCAP, ya que ambas declaraciones omiten el párrafo relativo a la 
obligación de contar con un plan de igualdad.  

Subsanación: Las empresas licitadoras que conforman la UTE deben aportar declaración relativa a las 
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad conforme al modelo 
establecido en el Anexo V del PCAP.   

SEGUNDO.- En el apartado 6 A) 1) del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“A) Especificaciones técnicas  

1. El licitador deberá presentar una memoria que recoja todos los requerimientos de las 

siguientes especificaciones técnicas del Entorno Común de Datos o CDE. Dicha memoria 

deberá contener los siguientes requerimientos:  

[…]” 

Defecto: Las empresas licitadoras que conforman la UTE no presentaron una memoria que recoja todos 
los requerimientos del Entorno Común de Datos o CDE.  

Subsanación: Deben presentar una memoria que recoja todos los requerimientos del Entorno Común 
de Datos o CDE que se indican en el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP.  

TERCERO.- En el apartado 6 B) del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los 

términos indicados en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

 - El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 

o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que 

la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas 

en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X atendiendo a la 

Nota 3 del mismo.  

- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 

correspondiente.  

- La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 

Acreditadas correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
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 - En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta 

de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 

se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

sector de la construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del 

subcontratista ni del licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.  

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 

licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 

subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 

información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del 

Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con 

el subcontratista.  

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) 

si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario 

con la documentación aportada de conformidad con el presente apartado. 

[…]” 

Defecto: Cada una de las empresas licitadoras que conforman la UTE aporta declaración responsable 
del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único de Contratación” 
(DEUC) en las que figura la intención de ambas empresas de subcontratar. Sin embargo, pese a que 
aportan Anexo X no aportan el certificado necesario de cada una de las empresas que componen la UTE 
de estar inscritas en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente tal y como se requiere el 
Anexo X, y en el citado apartado 6 b) “Subcontratación” del Anexo I del PCAP. 

Solicitud: Cada una de las empresas que componen la UTE deben aportar el certificado de estar inscritos 
en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente tal y como se requiere el Anexo X, y en el citado 
apartado 6 b) “Subcontratación” del Anexo I del PCAP. 

 

UTE ELECNOR, SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U - AUDECA, S.L.U. 
 
ÚNICO.- En la cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
(…) 
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

(…) 

 

4) Uniones temporales de empresarios.  
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Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a Canal 

de Isabel II, S.A. deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los 

documentos exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso 

solidario en el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; 

la participación de cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse 

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un 

representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 

derechos y cumplir las obligaciones que del Contrato se deriven. El citado documento 

deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen 

la unión. 

(…)” 

 

Defecto: Las empresas licitadoras que conforman la UTE no presentan escrito de compromiso solidario.  

Subsanación: Deben presentar un escrito de compromiso solidario en el que se indiquen: los nombres 
y circunstancias de los que constituyen la UTE; la participación de cada uno de ellos; la asunción del 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la 
designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del Contrato se deriven. El citado documento debe estar firmado 
por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión, tal y como se establece en 
el apartado 4 de la Cláusula 11 A) del PCAP.  

 
UTE EXTRACO, CONSTRUCCIÓNS E PROXECTOS, S.A., - MISTURAS OBRAS E PROXECTOS, S.A. 
 
ÚNICO.- En el apartado 6 B) del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los 

términos indicados en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

 - El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 

o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que 

la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas 

en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X atendiendo a la 

Nota 3 del mismo.  

- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 

correspondiente.  
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- La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 

Acreditadas correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 

 - En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta 

de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 

se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

sector de la construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del 

subcontratista ni del licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.  

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 

licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 

subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 

información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del 

Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con 

el subcontratista.  

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) 

si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario 

con la documentación aportada de conformidad con el presente apartado. 

[…]” 

Defecto: Cada una de las empresas licitadoras que conforman la UTE aporta declaración responsable 
del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único de Contratación” 
(DEUC) en las que figura la intención de ambas empresas de subcontratar. Sin embargo, no aportan el 
modelo del Anexo X relativa a la Subcontratación del PCAP, ni la documentación que debe adjuntar al 
mismo que se indica en dicho Anexo X, y en el citado apartado 6 b) “Subcontratación” del Anexo I del 
PCAP. 

Solicitud: Al haber indicado su intención de subcontratar en el DEUC presentado, la empresa licitadora 
debe aportar cumplimentado el modelo de Anexo X referido a la subcontratación del PCAP y debe 
adjuntar la documentación requerida en dicho Anexo y en el citado apartado 6 b) “Subcontratación” del 
Anexo I del PCAP. En el caso de que se trate de un error y no tengan intención de subcontratar, deben 
presentar nuevamente el DEUC de cada una de las empresas que conforman la UTE indicando que no 
tienen intención de subcontratar.  

 
 
  
UTE CANALIZACIONES TADOP, S.L. – AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURA S.L. 
 
ÚNICO.- En el apartado 6 A) 1.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
 

“A) Especificaciones técnicas  
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1. El licitador deberá presentar una memoria que recoja todos los requerimientos de las siguientes 

especificaciones técnicas del Entorno Común de Datos o CDE. Dicha memoria deberá contener: 

[…] 

3. El sistema CDE contratado por el licitador deberá reunir, al menos, los siguientes requisitos: 

[…] 

 • Visor online integrado:  

o Permitirá abrir como mínimo y sin necesidad de tener instalados los software 

correspondientes, los siguientes formatos: DWG, XLS, DOC, PDF, CSV, IFC, BCF, etc. 

o Posibilidad de realizar comparaciones online entre 2 versiones diferentes del mismo 

plano (dwg. o pdf.) y evidenciar las diferencias con un código de colores. 

o Posibilitará el archivado de la información de todo el proyecto en un soporte físico, 

incluyendo los metadatos, sin necesidad de licencia de acceso 

[…]” 

Asunto: El sistema CDE ofertado por la UTE no especifica que el Visor online integrado: (i) permita abrir 
como mínimo y sin necesidad de tener instalados los software correspondientes, los siguientes formatos: 
DWG, XLS, DOC, PDF, CSV, IFC, BCF, etc., (ii) ni permita la posibilidad de realizar comparaciones online 
entre 2 versiones diferentes del mismo plano (dwg. o pdf.) y evidenciar las diferencias con un código de 
colores.  

Aclaración: Deben aclarar si el Visor online integrado del sistema CDE ofertado por la UTE: (i) permite 
abrir como mínimo y sin necesidad de tener instalados los software correspondientes, los siguientes 
formatos: DWG, XLS, DOC, PDF, CSV, IFC, BCF, etc., y si (ii) permite la posibilidad de realizar 
comparaciones online entre 2 versiones diferentes del mismo plano (dwg. o pdf.) y evidenciar las 
diferencias con un código de colores, tal y como se requiere en el apartado 6 A) 1.3 del Anexo I del PCAP.  

 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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